
 

 

INSTRUCTIVO PARA EL USO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTARIA  
 

CENTRO DE ARBITRAJE Y JPRD – CCAD POZZO & ASOCIADOS 
 

El Sistema de Gestión Documental del Centro de Arbitraje y JPRD CCAD POZZO & ASOCIADOS (SGD P&A) permite a los usuarios consultar 
el estado del expediente y la trazabilidad de la documentación que conforma el mismo, la cual permite verificar las fechas ciertas de ingreso y 
salidas de documentos. 
 
Dicha trazabilidad arbitral podrá iniciarse con la presentación de la solicitud de arbitraje o del escrito correspondiente por cada usuario a través 
del correo institucional siguiente: mesadepartes@pozzoyasociados.com, por el cual el sistema le remitirá un correo de confirmación de 
presentación del documento con la fecha de presentación, el número de expediente asignado y/o con los accesos al sistema, según corresponda, 
conforme se puede visualizar de la siguiente imagen:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con el ingreso del documento o escrito presentado o 

con la emisión del acto arbitral, el administrador del 

SGD P&A realizará el registro correspondiente en el 

Historial del Expediente Arbitral. 
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Ahora, para efectuar el ingreso a dicho sistema, los usuarios seguirán los siguientes pasos a efectos de DAR SEGUIMIENTO a la trazabilidad 
del expediente arbitral: 
 
Paso 1: 
Ingrese al Sistema de Gestión Documental (SGD-P&A), bajo el enlace https://sgd-pozzoyasociados.com/login, haciendo clic en la opción 
correspondiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las credenciales de acceso son remitidas por 

primera vez al usuario por parte de la Secretaría 

Arbitral, bajo la siguiente estructura: 

 

Usuario: SGDPA-(RUC/DNI/CE) 

Contraseña: (RUC/DNI/CE) 

 

Dicha contraseña puede ser modificada por el 

usuario, en cualquier momento para una mayor 

reserva y confidencialidad. 

 

El usuario y contraseña son de uso personal y 

confidencial para el acceso a la información de 

su proceso arbitral. Es responsabilidad del 

usuario velar por el adecuado uso de estos. 

 

El Centro de Arbitraje no se responsabiliza por el 

uso inadecuado que los usuarios puedan darles 

a dichos accesos.  

 

 

 

https://sgd-pozzoyasociados.com/login


 

Paso 2: 
 
Una vez ingresado al sistema, el usuario podrá visualizar los siguientes datos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Usuario, ya sea en calidad de demandante o 

demandado o tercero, podrá visualizar los siguientes 

datos que se vinculan directamente con su documento 

oficial de identificación (RUC/DNI/CE), el cual permite 

identificar de forma objetiva si cuenta con más de un (1) 

caso arbitral en el Centro de Arbitraje. 

 

Por tanto, cada caso arbitral podrá ser filtrado bajo su 

numero de expediente o sobre los servicios de arbitraje 

que puede aplicarse (arbitraje en contrataciones, 

arbitraje de emergencia entre otros). 

 

Los datos a visualizar son: 

 

• Número de expediente  

(caso arbitral que indica fecha de inicio) 

• Nombre o denominación del Demandante 

• Nombre o denominación del Demandado 

• Nombre del Secretario Arbitral 

• Identificación de Tribunal  

(Tribunal Arbitral o Arbitro Único) 

• Estado del Expediente Arbitral  

(En trámite, suspendido o concluido) 

• Opción de Ver Historial (Historial Documental). 

 

Asimismo, se observa la siguiente herramienta para un 

manejo integral de información: 

 

• Exportación a Excel. 

 

 



 

Paso 3: 
El usuario para poder verificar la trazabilidad de cada expediente, lo podrá realizar a través del botón: Ver Historial. 
 
A través de dicha opción o botón, el usuario podrá identificar el acto arbitral presentado por las partes del proceso arbitral, como a su vez, realizar 
la descarga de los mismos para una mayor transparencia, conforme se puede observar de la siguiente imagen:   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cabe mencionar que los plazos procesales se contabilizan a partir de recibida la notificación en físico, en sus domicilios físicos o virtuales 
señalados por las partes, según corresponda. 

Haciendo clic en el botón “Ver archivo”, se podrá 

descargar en formato pdf el documento 

presentado o acto arbitral emitido.  

 

 

 

QUIEN PRESENTA EL DOCUMENTO O EMITE EL ACTO ARBITRAL 

A QUIEN ESTÁ DIRIGIDO EL DOCUMENTO PRESENTADO O EMITIDO  

FECHA DE EMISION O PRESENTACION 

O DE SALIDA DEL DOCUMENTO 

(FECHA CIERTA) 

DENOMINACION DEL DOCUMENTO 

PRESENTADO O EMITIDO 


